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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTKNC1A OFICIAL 

La» leye», ordeno» y anandoa qnr hayan de Infriara* «n 
lo» BOUITIBKJ orioiAij i - . - \e han le raamlar at J»fe Politleo 
respectivo, por cayo conducto «e paauir i lo» Kdilore» de loa 
mencionado» periodl:o*. 

(ñetlirden de 6 de Abril i< 1839.) 

« « j u b i l e * todoa ln« U a * excepto loa d o m i n g o * 

VBBOIOS D I tvaomiYoxoB 

Kn e»ta capKal, llevado á domicilio, > ' • • peseta* menanalea anticipaba»; 
fuera de ella al me», t al trlmeatre, IB seme«tre y por un año. 

Se admiten auacrlpcloneaen Madrid, en la vlmtnWiraelóndel BOLETÍN , plaza 
de Santiago, J.—Fuera de e »U capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de ahono en vtllo». 

ADVRRTKNCIA EDITORIAl 

Lúa disposiciones de las Autoridades, excepto las q « « 
á tnatancla de parte no pobre, se Insertaran ofleialraenU: aal-
mlimc cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoo 
dlmanj de las mlamas; pero las de interés particular pagarás 
•0 céntimos de peseU por cada linea do imerción. 

tá iner» anelt* * • céntimo* de peaeta 

PARTE OFICIAL 
' R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R U Y y la REINA Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

SUBSCRIPCIÓN NACIONAL 

onra roiuci l lnr ION t lcagrar ln* o e « * l o n a d a « 
por ION tniinctaclonc» 

S 'úru..ro Posotaa 

Suma anterior... 2.032.810'00 

495 S. A . R. e l Principo 
Regente de Ba viera. 10.000 

490 Personal del Juzgado 
de primera itistaucla 
do Colmeuar Viojo, 
y donativo dolos mu* 
nícipales de Aleo-
bou las, Chozas do la 
Sierra, Fuencarral, 
Manzanares el Real, 
San Agustín y Cha-
martin de la Rosa.. 88*50 

497 Cuerno de Módicos dol 
Registro c i v i l de 
Madrid 110 

498 i' ersonal ¡e'.aR-al Aca
demia de Medicina 
por un día de haber. 23*04 

2.043.032*44 
499 Recaudación de las Su

cursales en provincias 
del Banco do Espina, 
según notado éste el 
dia 19 dé) actual, 
cuyo detalle viene 
publicándose en los 
Boletines oficiales res
pectivos, y se inser
tará igualmente en 
una seccióu especial 
de la Gaceta 30.653*02 

SUMA 2.073.090*40 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco d o España y en las 
sucursales del mismo en provincias. 

Real orden 

limo. Sr.. Eu vista de las razones ex
puestas por esa Dirección general de Co
rrees y Telégrafos, do las cuales resulta: 

1.° Que era preceptivo el exornen en 
los empleados de Correos no comprendi
dos on los números 1.°, 2.° y 3.° del ar
ticulo 3.° -leí Real decreto do 12 de Marzo 
de 1839 

2.° Que el reglamento del Cuerpo en 
su art. 429 fija la forma on que han de ve
rificarse los ejercicios, dividiéndolos en 
tros, pero refiriéndose siempre á los de 
oposición para ol ingreso en el Cuerpo. 

3.° Que respecto del oxamen de los 
empleados de Correos no hay más que el 
articulo 433 del reglamento, que dice que 
se observarán las prescripciones de los ar
tículos 428, 429 y 430 del mismo regla
mento. 

4.° Que el Gobierno anterior, ó sea el 
mismo que dictó ol decreto orgánico del ¡ 
Cuerpo de 12 de Marzo de 1S89, ol regla
mento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1839, la Real or
den do 26 del mismo mes y año, y todo 
lo relativo á la organización del Cuerpo, 
y que por esta circunstancia era la Auto
ridad más competente para la interpreta
ción genuiua de las referidas disposicio
nes, no solameute realizó la convocatoria 
de nuevo ingreso, sino que también em
pezó el examen de los empleados de Co
rreos. 

5.° Que los exámenes para el ingreso 
ea el Cuerpo por oposición comenzaron el 
dia 10 de Febrero de 1890 y terminaron 
el 30 de Abril del mismo aüo, resultando 
aprobados 149 opositores, 323 reproba
dos, procediéndose en un todo con arreglo 
á las disposiciones vigentes, sin quo se pro
moviera protesta de ninguna e3pocie. 

6.° Que les exámenes de los emplea
dos de Correos empezaron el mismo día 
10 do Febrero de 1389 con ol examen del 
Se. Jefe de la Sección de Corroos de osa 
Dirección gene-sl, y continuaron en los 
meses sucesivos hasta el 12 do Mayo do 
dicho ano qu«í so suspendieron hasta nue
va orden, por el I m o . Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos, examinándo
se 92 empleados, de los cuales resultaron 
aprobados: un Inspector de primera cla
se, un Administrador de tercera clase, 
nueve Oficiales primeros, tres Oficiales 

segundos, 13 Oficiales terceros, 29 Ofi
ciales cuartos, 19 Oficiales quintos, 12 
Aspirantes primeros, y dos Aspirantes 
soguudos; y no aprobados un Oficial ter-
coro, un Oficial quinto y un Aspirante 
primero. 

7.° Que on esos ejercicios se prosedló 
con lo esenoial. oon las mismas formali
dades que se observaron con los oposito
res, con sólo la alteraoióu de quo los tres 
ejercicios ou lugar de hacerlos en varios 
días se hicieron en actos distintos, pero á 
continuación unos de otros. 

8.° Que para esta ligera alteración, 
acordada por el Tribunal de exámenes en 
la primera sesión que celebró el dia 10 de 
Febrero de 1890, so tuvo en cuenta enton
ces que era imposible sin introducir un 
completo trastorno en el servicio, llamar 
do una vez á Madrid á todos los emplea
dos sujetos á examen para practicar el pri
mer ejercicio, y después de terminado 
éste comenzar el segundo, y luego el ter
cero, llamándole tres veces distintas para 
verificar los exámenes en tres acto3. 

9.° Quea ¡emásde esto, la Administra 
cióuanteriordebióentenderque con la lige
ra alloracióu deque cada individuo hiciese 
los tres ejercicios, unos á continuación 
del otro, en vez de hacerlos en actos dis
tintos, el segundo cuando todos hubierau 
terminado ol primero, y el tercero, des
pués de practicado el segundo, lejos do 
privar de derecho alguuo, ni de perjudi
car á los examinandos, sa les favorecía, 
no ya evitáudolcs gastos y molestias, sino 
también porque por el sistema de sotos 
separados, ningún reprobado en el pri
mer ejercicio hubiera pasado al segundo, 
y haciéndose todos á continuación, si el 
examinando estuvo desgraciado ou el pri
mer ejercicio y bien en los otros, el Tr i 
bunal pulo apreciar mejor en conjunto 
los conocimientos del empleado. 

10. Que esos exámenes se llevaron á 
cabo sin que se formularaoonlra ellos pro* 
testa de níuguaa clase. 

11. Que la actual Administración rea
nudó en 17 do Noviembre de 1890 los exá
menes suspendidos, examiuando hasta el 
15 de Julio último 479 empleados, de los 
cuales fueron aprobados 116, ó seau dos 
Oficiales segundos, un Ofi:»al tercero, dos 
Oficiales cuartos» 23 Oficiales quintos, 86 
Aspirantes primeros y dos Aspirantes se-

| gun los; y 363 reprobados, contándose 
I dos Administradores de tercera clase, uu 

Oficial primero, cuatro Oficiales terceros, 
13 Oficiales cuartos, 80 Oficiales quintos, 
261 Aspirantes primeros y dos Aspiran
tes segundos; y 19 dados le baja por no 
presentarse á examen, esto es, un Admi
nistrador de tercera, un Oficial primero, 
cuatro Oficiales quintos, 11 Aspirantes 
primeros y un Aspirante segundo; y se 
procedió en todo de acuerdo con los pro
cedimientos anteriores, puesto que ni mo
dificó los programas, ni la forma de ha
cer los exámenes y las convocatorias, ni 
aun el Tribunal do exámones, limilándo-
80 á cambiar dos funcionarios, pero figu
rando los dos Catedráticos de la Univer
sidad Ceutral que venían actuando en el 
Tribunal anterior. 

12. Qu- este Tribunal hizo las califi
caciones en votación secreta por bolas y 
levantó cada día acta del resultado de los 
exámenes, cuidando la Dirección general 
de confirmar oportunamente en sus des
linos á aquellos que obtuvieron la califi
cación de aprobados. 

13. Que desdo 17 de Noviembre de 
1890que so reanudaron losexámeues, has
ta reciente fecha, no se ha formulado pro
testa alguna contra los referidos exáme
nes. 

14. Que de los exámenes de los oposi
tores resultaron aprobados el 31,23 por 
100 de los examinados, y de los emplea
dos el 24,21 por 100, diferencia poco sen 
aible, no obstante de que la mayoría de 
los primeros se presentaron á examen po
seyendo el grado de Bachiller, y muchos, 
los conocimientos adquiridos duraute va
rios anos de esludios en las Universida
des del Reino. 

15. Que las protestas formuladas por 
los recurroutes, no ya en el acto del exa
men, que era cuando hubiera procedido 
sino bastantes meses después y transcu
rridos algunos desde qu-- recibieron la ce
santía, uo pueden sor atendí las, porque 
no pueden alegar ningún derecho que se 
les haya mermado, y porque si son, 
como más B I E N parece, uua protesta con
tra el resultado general de los exámenes 
las propuestas del Tribunal de exámenes 
no admiten reclamación alguna, segúu el 
párraía segundo del art. 43 del regla
mento del Cuerpo de Corraos; 

S. M. el REY (Q. D. G ) . y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ba teni
do á bien desestimar las reclamaciones 
sobre los exámones de Correos presentadas 
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por varios empleados que fueron en el 
ramo. 

De Real orden lo digo á V. I . para los 
efeotos correspondientes. Dios guarde á 
V . I . muchos años. Madrid 30 de Septiem
bre de 1891. 

SIL VELA. 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

l imo. Sr.: Considerando conveniente 
definir la situación de los funcionarios 
del Cuerpo do Correos que renuncian al 
examen exigido en el art. 12 del Real de-
oreto de 12 de Marzo de 1889, con moti
vo do los frecuentes casos que se han pre
sentado al hacerse las promociones de 
ascensos por antigüedad; , 

S. M. el REY ( Q . D. G.), y en so nom
bre la REINA. Regente del Reino, se ha 
servido resolver que cuando los Jefes de 

Negociado de la escala de cesantes, al 
entrar en número, y los Oficiales prime
ros al corresponderles el ascenso, sean 
llamados dentro del plazo reglamenta
rio, que no podrá ser prorrogado, para 
sufrir el examen qne las disposiciones 
vigentes previenen; si no se presentasen 
al primer llamamiento, se entienda que 
renuncian para siempre los primeros a 
ser colocados, y & figurar por consiguiente 
en el escalafón, de', cual deberán ser elimi
nados, y los segundos al ascenso; debien
do, por lo tanto, permanecer constante
mente figurando cu la clase de Oficiales 
primeros. 

De Real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á Y . I. muchos anos. Madrid 12 de Oc
tubre de 1891. 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

{Gacela 15 Octubre IS91.) ( 

Sección de Fomento.—Minas 
En el expediente de registro núm. 360, 

de la mina de hierro y otros metales, ti
tulada La Esperanza, aumento á la del 
mismo nombro, núm. 299, sita en término 
de Garganta, he diotado con esta fecha 
el siguiente: 

«Decreto.—Visto el expediente de re
gistro para la mina de hierro y otros 
metales, denominada La Esperanza, nú
mero 360, aumento á la del mismo nom
bre, núm. 299, sita en término de Gargan
ta, cuyo interesado es D. Saturnino Gó
mez Paredes: 

Resultando que so ha verificado la 
demarcación sin protexta ni reclamación 
alguna, y que el Ingeniero, al remitir el 
expediente, no exige se impougan otras 
condiciones que las generales de la ley y 
reglamento: 

Resultando que dicho interesado ha 

presentado á su debido tiempo el papel 
correspondiente al titulo de propiedad y 
derechos de pertenencias; 

Y considerando que se está en el caso 
prevenido en el art. 36 de la ley de 4 de 
Marzo de 1868, reformando la de 6 de Ju-
lio de 1859, y el art. 56 del reglamento 
para su ejecueión. 

Por el presente y en uso do las facul
tades que me confiere el mismo art. 36, 
concedo á perpetuidad las ouatro perte
nencias más demarcadas para la referida 
mina, mientras el concesionario pague el 
canon anual que por heolárea le corres
ponde satisfacer; y luego que cause eje
cutoria esta resolución, expídase el titulo 
do propiedad dentro del plazo que señala 
el art. 57 del citado reglamento. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y cu cumplimiento de 
las disposiciones vigentes eu minería. 

Madrid 19 de Octubre de 1891.=E1 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

ESTADO de los aprovechamiento, de pasto, de los montes propuestos en el Plan forestal de 1891 á 1392, en la forma que á continuación se expresa: 

Término municipal Nombre de los montes 

Claaede gaandon 

Época del aprovechamiento Forma del mismo 

Tasación 
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MONTES DEL CATÁLOGO 

Colmenar Viejo 

Guadalix 
San Agustín 

Pradeña del Rincón. 

Robledillo de la Jara 
Soraosierra 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C o l m e n a r V i e j o 
Dehesa Navalvillar 

Dehesa boyal del Quejigal 
Dehesa Moncalvillo 

Dehesa boyal 

1 Ir ni 
ídem 

a 9 690 » > 200 l.° Nobre A 30 Abril.. 

a 0 250 50 ü » l.° Abril á 30 Sepbre. ídem 
• 1 350 20 a 60 

l.° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 

P a r t i d o J u d i c i a l d#> T o r r o l a g - u u a 
» s 16!» a a Gratuitamente.. 

i a 8) 29 i » ídem 
a. a 110 a » 40 

3.000 

1.325 
2.400 

800 

150 
180 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
11 Abril 1888. 

ídem id. id. 1.» Diciembre 1883. 
ídem id. id. 24 Mayo 1870. 

Declarado Dehesa boyal por Bea! orden 
31 Julio 1861. 

ídem id. id. 12 Abril 1868. 
ídem id. id. 20 Marzo 1861. 

MONTES ENAJENABLES 

Alcalá I Dehesa del Batán 

Algete 
Ámbito 
Anchóelo 
Barajas 
Cobefta 
Dagauzo 
Fuente el Saz 
Loeches 
Meco 
ídem 
Mejorada del Campo. 
Orusco 

Paracuellos de Jarama. 

ídem 
Rivalejada. 

Santorcaz 
Torrejón de Ardoz. 
ídem 
ídem 
Valdeavero 
Valdeolmos 
ídem 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valvcrde 
Villalvilla 
Villar del Olmo... 
ídem 

Soto Heredad de la Torre. 
Dehesa de Enfrente 
ídem boyal 
ídem de San Blas 
Moni boyal VieJ3 
ídem id. Vega 
Prado Arriba y Abajo. .. 
ídem llerval... 
Dehesa del Lugar 
ídem Esparraleg. , 
Soto Marimarlín é Isla... 
Dehesa Carnicera 

Prado Ejido. 

Dehesa del Monte 
Prados Valdebecerros y Valde-

ibáñez 
Dehesa del Común 
ídem del Retamar 
Prado de Ardoz y Eras 
ídem del Valle 
Dehesa Prado boyal 
Ídem boyal 
Prado Pequeño. 
El Solo 
Dehesa boyal... 
ídem Cuarlo Bajo 
ídem de los uros 
La Almunia 
La Pedriza 

P a r t i d o j u d i c i a l < le A l c a l á t í o H e n a r e s 

tOiAñu forestal I Gratuitamente. a > 40 120 40 40 

» 9 60 240 a 33 
» a 12 12'i 90 25 
» a 30 V a » 
1) a 20 80 40 D 

• n 160 a a a 
a 30 » » JD 

» » a » 30 60 
a 50 a » » 

» a > 40 a • a » a 60 a a 
a * 30 40 30 40 
» » a 457 » 11 

a > SO a » a 

a a 30 • a 

» • » a 80 » 30 
> a 27 27 4 18 
» » 30 40 • 20 
a » 59 236 4 20 
9 a 20 » a a 
> > 60 110 30 » 
* 40 §0 l a 
> » 30 50 a » 
a 20 40 10 12 
a i a 126 125 » 
• 10 100 20 8 
a a > 132 » 14 
» l » ¿0 30 a 
a a 20 30 i 

ídem 
ídem 
Ídem 
1.° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
Año forestal 
l.« Marzo á 30 Sepbre. 

Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
ídem. . . . . . . . . . . . . . . 
Año forestal 
1.° Abril á 30 Sepbre. 

Año forestal, 

ídem 

l.° Abril A 30 Sepbre. 
Año forestal 
1.° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 
Ídem 
ídem 
1.° Abril á 80 Sepbre. 
ídem 
Año forestal 1.° Abnl á 30 Sepbre. 
ídem, 
ídem 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Por el 10 por 

la tasación.. 
100 de 

Gratuitamente, 

ídem 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Iilein. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idom. 

1.200 

1.690 
1.000 

150 
750 
300 
160 
460 
550 
200 
300 
700 

2.740 

160 

160 

300 
360 
470 

1.221 
100 
950 
300 
200 
400 

1.250 
600 
468 
250 
100 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
15 Julio 1859. 

ídem id. id. 17 Marzo 1863. 
ídem id. id. 12 Junio 1875. 
ídem id. td. 17 Diciembre 1869. 
I i le in id. id. 3 Septiembre 1888. 
ídem id. id. 19 Diciembre 1868. 
ídem id. id. 27 id. 1862. 
Idern id. id. 16 Enero 1863. 
Ídem id. 3 Junio 1863. 
Idern id. id. 27 Diciembre 1362. 
ídem. 
ídem id. id. 6 Julio 1866. 

Idern aprovechamiento común por Real 
orden de 1.° Junio de 1864. 

ídem Dehesa boyal por Real orden 8 
Noviembre 1861. 

ídem. 

ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem, 
ídem, 
ídem id. 
iiiftii n t , 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem. 

id. 31 Mayo 1864. 
id. 20 Septiembre 1870. 
id. 13 Noviembre 1863. 

id. 1.° Marzo 1861. 
id. á 31 Julio 1859. 
id, 22 Pefrero 1868. 
id. 12 Abril 1860. 
M. 10 Juüo 1863. 

id. 16 Julio 186& 
id. 28 Marzo 1863. 
id. 16 Febrero 1861. 
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Término municipal Nombre de los montes 
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Término municipal Nombre de los montes 
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l 
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Taiaaióa 

Pese (as 

Chozas de la Sierra. 

ídem 
floyo de Manzanares. 
Pedrezuela 

San Sebastián de los Reyes 

» > 60 15 » 15 

B 1 40 10 la 
» 200 40 > 80 40 

> 200 26 i 25 

B » 160 40 B 40 

Partido judicial do Colmenar Vi ojo 

1.° Abril á 30 Sepbre. 

Año forestal 
l.° Abril á 30 Sepbre. 
Año forestal 

ídem. 

Partido judicial do Olxinelitfn 
Arganda. 

Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo 

Dehesa Rivera. 

La Dehesa 
S. )to de Enmedio. 

1 ' » 60 200 100 100 

1 * P 130 70 1 
1 • B 30 70 » > 

Año forestal. 

l.° Mavoá 30 Sepbre.. 
l.° Abril á 30 Junio .. 

Gratuitamente, 

Mem. 
ídem. 

II i t r e s . 

Casarrubuelos. 
Cubas 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Humanes 

Léganos. 

ídem. . . . 
ídem 
Mostoles. 

Parla 
Pinto 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de Velasco. 
Villaverde 

Soto *el Endrinal. 

Prado y Pradillo 
ídem Arriba 
Dehesa Santa Quiteña. 
Prado Acedinos. . . . . . 
Suerte de Rotura , 
Prados Baldíos 

Los Dehesas. 

Prado del Común. 
(dem Obera 
El Solo 

Prado hoyal 
Llera 
ídem 
Soto Collazo 
Dehesa boyal y agregados. 
Prado boyal 

Partido judicial de Gotafo 

4IAfto forestal (Gratuitamente. B 40 8 4 . 

» > 39 111 40 l 
> • 28 21 12 2 1 
• > » 150 » » 
• B 40 a 
• » » 12 » » 
i » 100 90 20 16 J 

n 42 438 32 

• > » » B 1 
a » > » > 

B » 40 200 20 10 

• » 150 50 » 
» • ü 200 60 40 

» 200 30 20 10 
1 » > 50 » » 
• » 59 ! 236 4 20 
» > 20, 80 20 20 

ídem. 

Año forestal 
l.° Abril a 80 Sepbre 
Mem • 
Año forestal 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Por el 10 por 

la tasación.. 
100 de 

Gratuitamente. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Partido judicial de Navaloarnero 

Arrovoroolinos iPrado boyal 

El Álamo 
Návalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Villanueva de la Cañada.. 
Tilla viciosa de Odón 

ídem Dehesa boyal 
Dehesa Mnrimarttn 
Prados Bulares y agregados. 
Dehesa boyal 
ídem 
ídem del Sotillo 

B B 66 20 » 16 

a 61 120 B 10 
• 50 600 » 80 
> 80 200 4 
> » 16 10 > 4 
> • 50 166 B B 

» 23 160 B 16 

1.° Abril é 30 Sepbre. 
ídem 4 
l.° Mayo á 30 Sepbre. 
l.° Abril á 30 Sepbre. 
Idom 
ídem 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Partido judicial de s¡m Lorea/o 

Colmenarejo. 

ídem • . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Collado Villalba. 

Colmenar del Arroyo. 
Escorial de Ahajo.... 

Navalagamella. 

Robledo de Chávela 
Rozfis (Las) 
Santa María de la Alameda 

Cañal de los Espinillos. 

Peñarrubia 
Chaparral de las Eras..., 
Roblcdillo y Carranquía. 
Pocilgones y Las Cuestas. 
Dehesa boyal 

ídem Navalmoral. 
ídem Navalmedo. 

Nueva Dehesa boyal. 

Villanueva del Pardillo.... |ídem boyil 

Dehesa Fuente Anguila.. 
Dehesa Navalcarbón 
Dehesa Fuentelámparas. 

50 B » B » > 

200 B » B B B 
120 30 • B B » 
100 n B B " » » 
200 B B B B B 

B B 180 B B 50 

» > 10 150 » » 
B B 40 20 > ¿i) 

B a 40 8 8 20 

B > 160 10 B 40 
B B 4 136 • •1 
> r> 400 V » B 
1 a 10 50 * 1 » 

I.i. 

ídem . 
ídem. 

1.° Abril á 80 Sepbre. 
l.° Mayo á 80 Sepbre. 

l.° Abril á 30 Sepbre. 

ídem 
ídem i 
1.° Mayo á 30 Sepbre 
1.° Abril á 30 Sepbre. 

la tasación. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Gratuitamente. 

ídem 
Por el 10 por 

la tasación.. 
100 de 

Gratuitamente. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Casas de Navas del Rey... 

Villa del Prado 

Dehesa boyal. 

Berzosa i Dehesa boyal 

Uorcajuelo 
Manjirón 
Serrada 
Sieteiglesias 
Torrelaguna 
Torre mocha , 
Villavieja 

Partido judicial de 8an Martin do Valdoi£rle*iajs 

24|1.° Abril a 80 Sepbre. Gratuitamente.... 

|ldem ídem 

Partido judicial de Torrelaguna 

Año forestal (Gratuitamente.... 

1 • 
> 60 80 36 241 

1 > a 133 250 B » 1 

Prado Nuevo 
Dehesa Sanchálvaro 
ídem Peñaparda 
ídem boyal 
Ídem Valgallego 
Soto Torreotón 
Dehesa boyal y Prado Ontanar. 

B » 70 • » B 

» 80 > » B 
B 40 8 4 6 

• 70 • » B 

» » 52 » • ) Y 6 279 B » 
a B > 60 B 20 

• • 150 • B B 

Ídem *»yJ 
15 Mayo á 16 Julio.... 
Año forestal 
1.° Abril á 30 Sepbre. 
ídem 
ídem 
Año forestal 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 

Ildern. 

OOHorvaoioncBi 

Por el 10 por 100 de 600 

500 
600 

1.000 

1.250 

2.000 

l.'.i I I 

Declarado de aprovechamiento común 
por Real orden de 7 Octnbre 1861. 

ídem. 
ídem Id. id. 6 Mayo 1870. 
ídem Dehesa boyal por Real orden 24 

Octubre 1833. 
ídem id. id. 29 Septiembre 1862. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
10 Mayo 1376. 

ídem id. id. 10 Agosto 1859. 
3)!>!ldem id. id. 1.° Mayo 1863. 

260¡Declarado Dehesa boyal por Real orden 
23 Diciembre 1859. 

850 ídem id. id. 30 Oclubre 1363. 
330 Ideiu Id. Id. 10 Junio 1870. 
750 ídem id. id. 12 Mavo 1860. 
200 ídem. 
60 ídem. 

780 

2.000 

> 

» 
1.350 
1.500 
1.500 

300 
250 

1.800 
600 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden 13 Julio 1861. 

ídem Dehesa boyal por Real orden 19 
Abril 1883. 

Van incluidos en el monte Las Dehesas, 
ídem. 
Declarado Dehesa boyal por Real orden 

10 Febrero 1865. 
ídem id. id. 13 Junio 1863. 
ídem id. id. 26 Septiembre 1864. 
ídem id. Id. 19 Junio 1868. 
ídem id. id. de Oclubre 1862. 
ídem id. id. 10 Septiembre 1864. 
Ídem id. id. 25 Abril 1864. 

510] Declarado Delwsa boval por Real orden 
12 Mayo 1860. 

500 ídem id. id. 13 Diciembre 1862. 
.000 ídem id. id. 15 Julio 1864. 
600 ídem id. id. 20 Junio 1859. 
800 ídem id. id. 2 Mayo 1865. 
700 ídem id. id. 23 Septiembre 1865. 
840 ídem id. id. 16 Junio 1863. 

100 

100 
250 
100 
•JMU 

1.400 

800 

250 

300 
1.000 

500 
1.000 

500 

2.000 

2.560 

360 

400 
250 
360 
89 

1.400 
360 
3)0 

Declarado de aprovechamiento común 
por Real orden de 8 de Julio de 1865. 

Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem Dehesa boyal por Real orden 12 

Marzo 1882. 
ídem id. Id. 18 Abril 1361. 

ídem de aprovechamiento común por 
Real orden de 30 de Abril de 1864. 

ídem Dehesa boyal por Real orden 6 
Julio 1865. 

ídem id. id. de.... 1865. 
ídem id. id. de 13 Abril 1869. 
ídem id. id. 5 Mayo 1874. 
ídem id. id 29 Septiembre 1862. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
18 Diciembre 186?. 

ídem id. id. 24 Noviembre 1864. 

Declarado Dehesa boyal por Real orden 
29 Marzo 1864. 

[dea Id. id. 10 Febrero 1875. 
ídem id. id. 20 Mayo 1871. 
ídem id. id. 14 Agosto 1874. 
ídem id. id. 20 Febrero 1863. 
ídem id. id. 22 Noviembre 1887. 
ídem id. id. 7 Abril 183o. 
Tdemíd. id. 22" Noviembre 1862. 

Condiciones que deben observaras en la práctica de estos aprovechamientos 

I .* Los Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos á quienes se adjudica gratuitamente el aprovechamiento de los pastos para los ganados de los vecinos, no podrán intro-
duoirlos en el monte sin obtener por asorlto la licencia del Ingeniero Jefe. Si se proco líese á la introducción del gana lo sin dicha licencia, se considerará como Intruso y d e 
lincuente, aplicándose la multa quo se señala por cada cabeza cogida en contravención ordinaria, en el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, art. 8.° 

*• No se permitirá la entrada del gana lo en los sitios del monte que sean tallares, bien proceda de cortas ó rozas, lo mismo que de incendios, dosbroces y limpias. Los 
pasos para entrada y salida de los ganados al agua ó disfruto de otros pastos, se verificarán por las cañadas y caminos que estén en uso, ó en su defecto, por los puntos que 
seualen las empleados del ramo delegados por el Distrito. 

Las majadas se establecerán en los puntos más desprovistos do arbólalo y se variarán con frecuencia, quedando á beneficio del monte las basuras ó abonos existentes 
•1 terminar el aprovechamiento. 

*•* No se permitirá á los usuarios cortar lenas, llevar herramientas cortantes, ni otros aprovechamientos que oí de pastos, asi como tampoco encender hogueras dentro 
«e l monte, bajo las peuas marcadas en los articulos 4.°, 6.°, 6.° y 7.° de la reforma de la Legislación penal da Montes de 8 de Mayo de 1884. 



4 Miércoles 21 de Octubre de 1891 

5.* Los T o c i n o s serán responsables de todos los daños que so cometan en el monte durante el aprovechamiento, si no lo denunciaron ó avisaren por escrito al Ingeniero 
Jefe del Distrito, presontaudo siempre el autor de estos ó demostrando plena ó satisfactoriamente la causa del siniestro, teniendo entendido que se le exigirá con apremio 
personal el pago do mulla y resarcimiento de daños que merozcan los excesos, abusos ó perjuioios causados. 

6.* Los \yuntamientos nombrarán Comisiones de su seno que, bajo su responsabilidad vigilen y dirijan las operaoiones y eviten los daños y excesos, de los cuales serán 
responsables, según la coudioi on anterior, á no ser que manifiesten ó presenten al causante ó su causa en caso particular. Los guardas locales auxiliarán oon su incesaute v i . 
gilanoia los trabajos de la Comisión y también les alcanzará la responsabilidad de los daños que no denunoion. Por último, la guardería del Distrito ejercerá la superior inspeo. 
oión y dará cuenta al mismo de todas las faltas que observe on el cumplimiento de estas condiciones. 

7. a Cuando la Comisión del Ayuutamienlo ó la Guardia civil y empleado del ramo, lo juzguen conveniente ó necesario, podrá procederse al recuento del ganado; y si da 
él resultare haber mayor número de cabezas que las autorizadas, se sacarán inmediatamente del monte por los dueños, quedando estos sujetos al resarcimiento de daños y 
perjuicios con las demás responsabilidades que previene el art. 8.° del antes cit.ido decreto. 

8/ Toda contravención á las oonlloiouos anterioras que quedan apu.itadis y á lo prev.mi lo en la reforma do la Legislación penal de Montes y disposioiones vigentes que 
no se hallan comprendidas ó expresadas on osle pliego, se castigará con las penas que en las mismas se marcan. 

9.* Para los moutes deciarados de aprovechamiento común tondráu que abonar el 10 por 11)0 de la tasaoióa en la Delegación do Haoienda, siu cuyo requisito no podrá 
expedirse la licencia. 

Madrid 6 de Octubre de 1891 = E l Ingeniero Jefe, P. A., Andrés Avelino de Armenteras. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID 

PERÍODO AMPLIADO.—TRIMESTRE DE 1890 A 1891 

CUENTA del segundo trimestre período ampliado del año económico de 1890 á 1891, que rind* 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de 
su cargo, á saber: 

PRIMERA PARTE. —Cuenta de Caja. 

COMISIÓN 

P E S E T A S 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 6.596 7 3 
Ingresos en el trimestre do esta cuenta 209.204 68 

OARQO 215.801 26 

Data por pagos verificados en igual trimestre 215.250 94 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 650 32 

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos 

L \ G R E S O S 

1 Rentas 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos • 

10 Knajenaciooes 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos 
18 Reintegros 

CARQO 

I » A . O O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
8 Obras obligatorias 
4 Cargas 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Estabbcimienlos 

10 Carreieras.. 
1 1 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas 
14 Movimiento do fondos ó suplementos 

DATA 

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas. 

45.986 40 

3.315.055 28 

745.477 66 

570.000 70 
68.230 48 
21 3S1 IÜ 
81.809 57 
5.4¿3 09 

5.820.367 56 

399.793 49 
271.721 70 
115.635 11 
57.955 0J 
27.91*1 43! 

590.603 38 
74.451 81 
10.537 33 

,624.«13 15 
413.223 54 

8.500 
106 093 19 
26.607 61 
31.8U9 67 

5.8iy.770 83 

Operaciones 
rea l izad as en 
este trimestre. 

4.256 25 

» 
61.565 78 

» 
131.823 48 

TOTAL 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre. 

PtseUt. 

11 613 57 
i 
45 50 

20J.2O4 53 

8.909 6w 
13.025 30 
9.771 73 

893 95 
500 

143 313 98 
1.000 

232 

17.572 23 
6.4O0 
1.597 25 

17.500 
» 

50.242 65 
> 
iji 

3.406.621 01 

877.801 06 

1.570.000 70 
68.230 48 
85.898 03 
8l.80y 57 
6.468 69 

0.0:35.572 09 

403.707 99 
281.717 
155.406 84 
53.851 04 
2a.491 43 

.733.947 26 
73.451 31 
10.769 83 

624.843 15 
460.795 77 
11.900 

107.600 44 
41.107 64 
81.809 57 

215.260 91id.035.021 77 

La precedente cuenta está conformo oon lo que resulta de los libros de la Deposita
rla de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general de
finitiva del ejeroicio. 

Madrid á 30 do Septiembre do 1S91.=E1 Depositario, Francisco Augustin. 

CONTADURÍA DB FONDOS PROVINCIAI.ES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo couforme con los asientos do los 
libros de esta Contaduría do mi cargo. 

Madrid a 3 de Octubre 1891.^E1 Coutador, Andrés Rodríguez Corrales.:—V.w B.°«* 
El Presideute, Presilla. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 14 del cor i en i-?, contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dia 
21 de Noviembre próximo, á las dos de la 
tarde, eu el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núin. 2, el suministro 
de 60.000 kilogramos do arroz que se con
sideran necesarios para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia hasta 30 do Junio de 1893, con 
arreglo al pliego do condiciones, que esta
rá de manifiesto en la Secretaría do la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
una á tres de la tardo, los días no festivos 
anteriores al do la subasta. 

El precio del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se proposicióu que exceda de cuarenta y 
cinco céntimos de peseta, ni fracción infe
rior á un céntimo do poseía. El suminis
tro se abouará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provin
ciales. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado eu la 
Caja general do Depositóse en la de fon
dos provinciales, por valor de mil trescien
tas cincuenta ¡osetas ea metálico, ó su equi
valente eu títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del dia en 
que lo verifique; como definitiva y en lgoal 
forma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico quo se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres do la tarde del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás seráu de cuen
ta del contratista. 

Madrid 16 de Octubre de 1891.»E1 
Vicepresidente, J. Cortina.=sEl Secreta
rio, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., oalle de..., 

núm...., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Comisión pro
vincial do Madrid el suministro de 60.000 
kilogramos de arroz que se calculan ne« 
cosarios hasta 30 de Junio de 1893, para 
el consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
d e . . . . (expresado en l e t ra ) . . . . el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 14 del corriente, oontratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
23 de Noviembre próximo, á las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Corporación, 
el suministro de 41.600 litros de aceite 
mineral que 80 consideran necesarios 
para el consumo de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia basta 30 
de Junio de 1893, con arreglo al pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en la Secretaria do la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de uua á tres de la 
tarde, los días no festivos anteriores al de 
la subasta. 

El precio del litro será el que quede 
fijado eu el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de setenta y seis oin-
timos de peseta, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. El suministro se abo
nará al contratista por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello l l . ° , 
acompañando la cédula personal del licl-
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal quo acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó eu 1 a de fondos 
provinciales la cantidad de mil quinientas 
ocJienta pesetas oclienta céntimos eu metíli
co, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, al precio de la cotización ofi
cial del dia en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato á responder do su 
oumplimiento. 

Los dopósitos on metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán basta una bora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la tardo del día an
terior. 

Los gastos do remate, copias, inserción 
de anuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 18 de Octubre de 189i.=*El 
Vicepresidente, J. Cortiua.=El Secreta
rlo, C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en..., calle de. . . , 
númoro.. . , enterado del anuncio publi
cado eu el BoLr.TÍN OFICIAL de la provin
cia, sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
aceite mineral que se calcula necesario 
para el consumo de los Establecimientos 
dé Benefioeucia hasta 30 de Junio de 1893, 
se compromete á suministrar dicho articu
lo, cou estricta sujeción al p'iego de con
diciones, al preoio d e . . . . (expresado eo. 
l e t ra ) . . . . litro. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

http://91id.035.021
http://provinciai.es
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Junta provincial 
do Instrucción pública 

D. Vidal López Colmenar, Secretario 
de la Exorna. Juula provincial de Ins
trucción pública de Madrid. 

Certifico que según resulta de los an
tecedentes que obran en la Secretaria do 
mi cargo, ban estado vacantes y servi
das interinamente durante el trimestro 
que termina en el dia de la fecha, las Es
cuelas siguientes: 

VACANTES 

Botadas con el sueldo anual de 1.100 pe
setas, 6 sean 275 al trimestre. 

Una de uiños de Cietnpozuelos, vein
tiún días, desdo ol i . ° a l 21 de Junio. 

Uñado ninas del Villa del Prado, 
onco dh.i, desde ol 11 al 21 de Junio. 

Dotadas con el suelda anual de 625pesetas, 
ó sean 156 con 25 céntimos al trimestre. 

La de niños de Aravaca, treinta días, 
desde 21 de Abril á 22 de Mayo. 

La do niños de Garganta, cuarenta y 
cuatro días, desde 17 de Mayo á fin de 
Junio. 

Dotadas con 600 pesetas anuales, ó sean 
150 al trimestre. 

La mixta do Maujirón, ciucuonla y ocho 
días, el 1.° de Abril, y desde el 13 del 
mismo mes al 10 do Juuio. 

La mixta do Serranillos, veintiún días, 
desde el 1.° al 21 de Abril. 

Dotada con 300 pesetas anuales, ó sean 75 
altrimestre. 
La mixta de Paredes de Buitrago, 

seis días, desde el 23 al 30 do Abril. 

Dotada con el sueldo anual 275 pesetas, f 
6 sean 68 con 75 céntimos al trimestre. 

La mixta de Alameda de Osuna, ane
jo de Barajas, ocho días, desde 23 á fin 
de Junio. 

SERVIDAS INTERINAMENTE 

Dotadas con 1.100 pesetas de sueldo anual, 
ó sean 275 al trimestre. 

La de ninas de Vallecas, los noventa 
días del trimestre. 

Una de ninas de Arganda, sesenta y 
seis días, desde el l.° al 15 do Abril 
y desde el 21 del mismo á 18 de Junio. 

Una de niños de Colmenar de Oreja, 
los noventa días del trimestre. 

Una de niños de Sau Loreuzo dol Es
corial, los noventa días del trimestro. 

Dotada con 913 pesetas anuales, ó sean 
228 con 25 céntimos al trimestre. 
La de niños del Molar, los noventa 

días del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 8 2 3 pese
tas, ó sean 206 con 25 céntimos al tri
mestre. 

La de ninas del Molar, los noventa 
días del trimestre. 

La de niúas de Guadalix, los noventa 
días del trimestre. 

La de id. de San Sebastián de los Re
yes, los novonta días del trimestre. 

Una de id. de Morala de Tajuua, los 
noventa días del trimestre. 

La primera do niuos de Cietnpozuelos, 
nueve días, desdo 22 do Juuio á fin dol 
mismo. 

La según la de id. id., treinta y siete 
días, dcsle 23 do Mayo á fin do Junio. 

La de niúas de Valdemoro, pendiente 
de resolución de la Superioridad, los no
venta días del trimestre. 

La de niños de Bruuete, los noventa 
dias del trimestre. 

La de niñas de Galapagar, los noven
ta dias dol trimestre. 

La de niños de Robledo do Chávela, 
los noventa días dol trimestre. 

La ile 11 i 11 >s de Val de morillo, los no
venta dias del trimestre. 

La do niñas de id., los noventa dias del 
trimestre, 

La do niñas de Cadalso, los noventa 
dias del trimestre. 

La do niúos de Cenicientos, los noven
ta días del trimestre. 

Una do niñas de Villa del Prado, se
t enta dias, desde l.° de Abril á 10 do Ju
nio. 

Una de niños do Torrelaguna, los no
venta dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas, ó sean 156 con 25 céntimos al í n -
mestre. 

La do niños de Torres, los noventa 
días del trimestre. 

La mixta de carretera de Extremadu
ra (Carabanchel Bajo), los noventa dias 
del trimestre 

La do niños do San Martín do la Vega, 
los tres primeros días de Abril. 

La de niños de Aravaca, sesenta dias, 
desdo el 1.° al 21 de Abril y desde el 22 
de Mayo á fin de Junio. 

La de niños do Collado Villalba, los 
noventa días del trimestre. 

La de niños de Garganta, cuarenta y 
sois dias, desde 1.° de Abril al 16 de 
Mayo. 

La de niños do Lozoya, ochenta y tres 
dias, desdo 3 do Abril á fin do Junio. 

Dotadas con el sueldo anual de 600 pese
tas, ó sean 150 al trimestre. 

La mixta de Maujirón, troiuta y dos 
días, desde el 2 de Abril á 12 dol mismo 
y desde 10 á 30 do Junio. 

La id. de Robledillo de la Jara, trein
ta y nuove días, desdo 1.° de Abril á 9 de 
Mayo. 

Dotada con ti sueldo anual de 587 pesetas, 
ó sean 146 con 75 céntimos al trimestre. 

La mixta de Peralejo, anejo do Valde-
morillo, sotenta y un dias, desde 1.° do 
Abril al 11 de Junio. 

Dotada con 550 pesetas de sueldo anual, 
ó sean 137 con 50 céntimos al trimestre. 

La mixta de Boalo, los noventa dias 
del trimostre. 

Dotadas con el sueldo anual de 500 pese-
tast ó sean 125 al trimestre. 

La de niños de Camarina, los noventa 
días del trimestro. 

La de niñas de Camarma, subvencio
nada por el Estado cou 200 pesetas, ochen
ta y un dias, desde i.° de Abril á 21 de 
Junio. 

La mixta do Rivas do Jarama, subven
cionada por el Estado con 230 pesetas 
anuales, veintiocho dias, desde el 1.° al 
28 de Abril. 

La mixta de Griñón, los noventa días 
del trimestre. 

La id. de Moraleja do Enmedio, los 
noventa días de id. 

La id. de Villanueva de Perales, vein
tidós dias, desde el i.° al 22 de Abril. 

La id. de Colmenarejo, los noventa 
dias del trimestre. 

La id. de Villavieja, los noventa dias 
do id. 

La mixta de Cervera de Buitrago, sub 
vencionada por el Estado, cou 230 pese
tas, los uoventa dias del trimestre. 

La id. de Navarredonda, los noventa 
dias de id. 

La id. de Gascones, subvencionada 
por el Estado, con 230 pesetas, sesenta y 
nuevo días, desde 1.° de Abril á 9 do 
Junio. 

La id. de Pradeña del Rincón, los 
treinta días del mes do Abril. 

La mixta de Madarcos, subvencionada 
por el Estado, desde el día 26 do Majo, 
con 230 pesetas, abouando el Ayunta
miento las otras 230; oincueuta y oinco 
dias, desdo i.° de Abril á 23 de Mayo. 

La mixta da Sielciglesias, subvencio
nada por el Estado, con 230 pesetas; des
de el 20 de Juuio, abonando el Ayunta
miento los otras 250; setenta y nueve 
días, desde 1.° de Abril á 19 do Juuio. 

Dotada con el sueldo anual de 450 pesetas, 
ó sean 112 con 50 céntimos al trimestre. 

La mixta de Pnloues, veiutiún días, 
desde ol 10 al 30 de Juuio. 

Dotadas con el sueldo anual de 400 pesetas, 
o*sean 100 al trimestre. 

La mixta de Los Hueros (Villalvilla), 
subvencionada por ol Estado, con 130 pe
setas, a l i onando el Ayuntamiento la can
tidad restaulo, los noventa dias del tri
mestre. 

La mixta de Berzosa, subvencionada 
también por el Estado cou la misma can
tidad quo la anterior, los noventa dias 
de id. 

Dotada con 333 pesetas de sueldo anual, ó 
sean 83 con 25 céntimos al trimestre. 
La do niñas de Talamanca, los novon

ta dias del trimestre. 

Dotadas con el sueldo anual de 300 pesetas, 
ó sean 75 al trimestre. 

La mixta de Arroyomolinos, sesenta 
días, desde l." de Mayo á fin de Junio. 

La id. de Navas de Buitrago, sesenta 
días, desde 1.° do Mayo á fin de Juuio. 

La id. de Paredes do Buitrago, sesen
ta dias, dosde 1.° de Mayo á fin de Junio. 

La id. de Piñuéoar, los noventa dias 
del trimestre. 

La mixta de La Iliruela, solenta y un 
días , desdo i.° de Abril á 11 de Junio. 

La id. do La Serna, seteuta días, desde 
1.° de Abril á 10 de Junio. 

Dotada con el sueldo anual de 250 pesetas, 
ó sean 62 con 50 céntimos al trimestre. 
La mixta do Torromocha, los noventa 

días del trimestre. 
Asimismo certifico: 

Primero. Quo en 11 de Junio ha prin
cipia lo á funcionar la Escuela de párvu
los de Colmenar de Oreja, dotada con el 
sueldo anual de 1.373 pesetas. 

Segundo. Que en 20 de Junio ha prin
cipiado á funcionar la Essuela de párvu
los de Colmenar Viejo, dolada con el suel
do anual de 1.100 pesetas. 

Tercero. Que eu 26 do Mayo y 20 de 
Junio respectivamente, han principiado á 
disfrutar los Maestros de Madarcos y Sie-
teiglesias la subvencióu de 250 pesetas, 
concedida por el Estado á estas Escuelas, 
por Real orden de 2 de Diciembre do 1890. 

Y cuarto. Que en esta provincia no 
ha sido servida Escuela alguua en propie
dad durante el trimestre, por Maestros no 
oomprendidos en el art. 1.° do la ley do 
16 de Julio de 1337. 

Y para quo consto ante la Junta Ceu-
tral de Derechos pasivos del Magisterio de 
Instrucción primaria, expido la presente 
con el V.° B.° del Sr. Presidento de esta 

Corporación y sellada con el de la mis
ma, en Madrid á 30 de Junio do 1891.=s 
V.° B.°=El Presidente, P. D.. Jacinto Sa-
rrasí.=Vidal L. Colmenar.=Examinada 
y con forme . = E1 Oficial del Negociado de 

primera enseñanza, Manuel Martin Espe
ranza» 

Madrid 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro do 
300 metros de tubería de hierro fuudido, 
de diez centímetros de diámetro interior, 
para la distribución de aguas en el Par
que de Madrid, bajo el tipa de 27 cénti
mos de peseta el kilogramo. 

Les lidiadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 202*50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan do las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal estableci
do; y el rematante la definitiva do 405 
pesetas, que lo será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Ingeniero Director de Parques y Jardi-
nos, visada por el Sr. Concejal Director 
dol ramo. 

La subasta tendrá lugar el dia 27 de 
Octubre do 1891, á la una y modia de la 
tardo, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condioiones eu esta Secre
taría, Negoolado Central, de onco á una 
de la tardo, todos los días no feriados que 
medien hasta ol dol remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Octubre de 1S91.=El Se
cretar ¡o, Rafael Salava. 

Modelo de proposición verbal 

D enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
esto servicio por el tipo de 

Madrid 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
40.000 ladrillos prensados, nocesarios 
para construcción de alcorques y regueras 
durante el actual ejercicio económico, 
bajo el tipo do 100 pesetas cada millar de 
ladrillos. 

Los lidiadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 200 pesetas en la Caja general do 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el re
matante la definitiva de 400 pesetas, quo 
le será devuelta á ¡a torminaccióc del 
contrato, previa certificación del Ingenie
ro Director do Parques y Jardines, visada 
por el Sr. Concejal Director del ramo. 

La subasta tendrá lugar ol dia 27 de 
Octubre de 1891, á las tres de la tarde, en 
la sala de rematas de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia fiel Excelentí
simo Sr. Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; halláudosede manifiesto los pliegos de 
condioiones en esta Secretaria, Negoolado 
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Central, de uní á tres delatante, todos los 
días no feriados quo medien hasta el del 
remato. 

Lo que se anuncia al púhlico para su 
oonoolmiento. 

Madrid 18 do Octubre do l 89 l . =E l 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal. 
l'.... enterado de las condiciones do 

esta subasta, so comprometo ároalizar esto 
servicio por ol tipo de 

Madnrooa 

No habiendo ofrecido resultado favora
ble la primera subasta do arriendo do los 
pastos del monte Dehesa boyal, por falta 
de licitadores, se señala para la segunda 
el dia 18 del corriente mes do Octubre, y 
hora de las doce do la mañana en la Casa 
Consistorial, bajo el mismo tipo y condi
ciones redactadas en el pliego, que se halla 
do manifiesto en la Secretaria para el que 
guste enterarse. 

Madarcos 11 de Octubre de 1891.=E1 
Alcalde, Vicente Lópoz. 

Navaoorrada 

El domingo 25 del corriente tendrá lu
gar, á las doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial, una scguuda subasta con las 
mismas condiciones que la anterior, para 
ol enajenamiento de las lenas do roblo dol 
primero y cuarto tranzón de la dehesa Go
londrina de estos Propios. Lo que so haoo 
público por medio de este anuncio con ol 
un do llamar licitadores. 

Navacerrada 14 do Octubre de 1891.=» 
El Alcaide, Pascual Rubio. 

San Lorenzo 

Extracto de las sesionos celebradas por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Septiembre próximo pasado. 

Sesión del 2 
No pudo celebrarse sesión por hallarse 

enfermos varios Sres. Concejales. 

Sesión del 9 

No se celebró sesión por las mismas 
causas que la anterior. 

Sesión del 16 

So aprobó la anterior. 
So dio cuenta da los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fuó aprobado el extracto de las sesio

nes celebradas durante el mes de Agosto 
próximo pasado, acordando se remita al 
Excmo. Sr. Gobernador civil para su in
serción en ol BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia. 
Tambiéu fuó aprobada la distribución 

de fondos para el mes de Septiembre, 
dándoso cuonta del aota de arqueo de 30 
de Agosto próximo pasado. 

So dio cuenta do haberse liquidado las 
existencias aforadas en l.° de Julio últi
mo cou el remátame de consumos. 

Fué enterada la Corporaoióu munici
pal de uua comuuioaclón de la Esoucla 
espocial do Ingenieros de montes do las 
reformas que han de tener efecto en el 
monto La Jurisdicción. 

So dio lectura do una iustancia subs
crita por la Profesora de la Escuela de 
ninas Doña Dolores Arrogui, y so nombró 
una C o m i s i ó n que estudiara las causas 
que so proponían por la citada Profesora. 

Se acordó quo las sofiones ordinarias 
quo celebro osto Municipio tengan lugar 
los miércoles do cada semaua, á las nueve 
de la noche. 

Se acordó conceder un donativo de 150 
pesetas para los desgraolados de la villa 
de Consuegra. 

Sesión del 23 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuonta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Por la Comisión nombrada en la sesión 

anterior, se dio cuenta de su cometido, 
emitiendo informe referente al estado y 
condiciones del local escuela que dirige 
Doña Dolores Arregui. 

Se dio cuonta del b e n e f i c i o obtenido 
para el Hospital municipal en la función 
de teatro, y de lo recaudado por las dos 
orquestas de bandurrias y guitarras á fa
vor de los perjudicados en la inundación 
de Consuegra. 

Sesión del 30 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó consignar en actas las canti

dades recaudadas en beneficio del Hospi
tal municipal de este Real Sitio, y perju
dicados en la inundación de Consuegra. 

Se acordó nombrar Recaudador del im
porte del 16 por 100 dol recargo munici
pal á D. Isidro Tordesillas. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia. 

San Lorenzo 7 de Octubre de 1891.= 
V.° B.°=E1 Alcalde. Nioolás Sorrano.= 
El Secretario, Remigio Gómez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Secoión 1.*—La 
Sección i.* de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 18 
del actual, dictado en causa procedente 
del Juzgado i n s t r u c t o r del distrito dol 
Oeste, y seguida con intervención del Mi
nisterio fiscal contra Manuel López y 
otro, sjbro disparo y lesiones, se ha servi
do señalar el dia 27 del próximo Octubre, 
y hora de las doce y media de su larde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral sin el Tribunal del Jurado, y al 
propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo Cecilio Travieso, como lo verifico 
por medio de la presento, al objeto de 
que en dicho dia y hora comparezca á 
declarar ante ol expresado Tribunal, que 
se halla establecido en el piso bajo dol 
Palacio de Justicia (Salesas); haciéndole 
saber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 8 á 50 pesetas. 

Madrid 19 de Septiembre de 189i.=El 
Oficial do Sala, Audrés Isidro Aguilar. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente dol Juzgado iastruc-
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida á José Pcrnas Cao y otros, por 
atentado, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la referida Sec
oión 2.* auto con fecha 3 dol actual, 
señalando el dia 30 del corriente, y hora 
do las doco y media en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del jnioio oral, mandando se cite á los 

testigos María del Socorro Flores, Braulio 
Rodríguez y Baldomero del Rio, cuyo 
actual paradero so ignora, como lo verifico 
por medio do la presonte, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio do Ju
sticia (Salesas), en el iudica lo día y hora; 
haciéndoles caber, al propio tiempo, la 
obligación que tienen de concurrir á esto 
primer llamamiento, bajo la multa do 5 i 
50 pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1891.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do primera instancia 

NORTE 

Por el Juzgado do primera instancia 
dol distrito dol Norte do esta capital, on 
los auto9 civiles declarativos de mayor 
cuantía, promovidos por D. Eusebio Gon
zález Salcedo y D. Cristóbal Hernández y 
Berrocal, represontado por el Procurador 
D. Carlos de Santiago contra DoSa Josefa 
Ferroiro y Losada, y D. Antonio Perelló 
y Vega ó sus causahabiente3, sobre can
celación de hipotecas, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son dol tenor siguiente: 

«Sentencia.=En la villa y Corto de 
Madrid á 28 de Agosto de 1891: el Sr. Don 
Gabriel Serrano Echevarría, Juez munici
pal del distrito de la Universidad ó inte
rino de primera instancia dol distrito dol 
Norte de esta capital: habiendo visto los 
presentes autos civiles ordinarios, promo
vidos por D. Eusebio Gonzáloz Salcedo, 
de treinta y un años de edad, casado, 
maestro de obras, vecino de esta Corle, y 
D. Cristóbal Hernández Berrooal, de 
veintinueve años deodad, oasado, del co-
morcio, también do esta vooindad, repre
sentados por el Procurador D. Carlos de 
Santiago, bajo la dirección del Letrado 
D. Bruno Paunal Ruilópoz, contra Doña 
Josefa Ferreiro y Losada y D. \nlonio 
Perelló Vega, ó sus causahabientos, sobre 
cancelación de hipotecas, en cuyos autos 
están declarados on rebeldía los deman
dados . 

Fallo que dobo declarar y declaro ex
tinguidos y sin ningún valor ni efecto el 
vitalicio de cuatro reales diarios á favor 
de Josefa Ferreiro y Losada, establecido 
por Doña Feliciana do la Vega, on el tes
tamento que otorgó en 20 do Agosto de 
1807, ante el Escribano D. Félix Rodrí
guez, y la fianza constituida á favor de 
D. Antonio Perelló y Vega por su her
mana Dona Ana, á responder de que se
ria entregada al mismo, ó sus herederos, 
cuando lo pidieran, la suma de 15.000 
reales legados á éste para su lia Doña 
Foliciana Vega, según escritura de 26 de 
Abril de 1809, ante el Escribano D. Félix 
Rodríguez, quo gravan l i casa uúm. 8 
auliguo y 39 moderno do la calle de la 
Palma Alta en esta Corle; y en su conse
cuencia, mandar como mando quo luego 
quo sea firmo esta sentencia, so cancelen 
en su totalidad ambos gravámenes para 
lo cual se expedirá mandamiento por du 
plica lo, con inserción de lo necesario al 
Registrador de la propiedad do la zona 
del Occidente de esta Corte. Asi por esta 
sentencia, que se publicará y notificará en 
la forma que dico la ley respecto do los 
demandados rebeldes, lo proveo, mando y 
firmo.— Gabriel Serrano. 

Publicación.—Leí la y publicada fué 
la sentencia que antecede por el Sr. Don 

Gabriel Serrano Echevarría, Juez muni
cipal ó interino de primera instancia del 
distrito del Norte de esta capital, estando 
celebrando audiencia públioa hoy día de 
su fecha, doy fo .=P . H., ante mí, Luis 
Fazzini.» 

V mediante la rebeldía en que están 
constituidos los demandados on estos autos, 
so notifica la seniencia inserta por medio 
del presente edicto. 

Madrid 25 de Septiembre de 1891. = 3 
V.° B.°= R. Zapata.=El actuario, P. H „ 
Luis Fazzinl. 54 

NORTE 

En virtud de providencia dictada en 
esto dia por el Sr. Juez do primera ins
tancia del Norto do esta capital, en autos 
declarativos de mayor cuantía, que ante 
el mismo pendón á instancia de D. Juan 
Mendoza Bajo contra D. Joaquín, D. Fran
cisco y Doña Consuelo Gaztambide Agua
dor, Doña Gloria Jiménez Gaztamhitie, 
Doña Bárbara Horbella Lamadrid, Doña 
Cristina Lleroha Herbolla y D. Francisco 
Sicilia Arenzana, sobro pago de 8.456 pe
setas ó intereses legales desde 10 de Abril 
de 1889, ó restitución de varios aparatos 
de instalación para luz eléctrica en el 
teatro do la Zarzuela, con abono de de
preciación hasta dichas sumas, daños y 
perjuicio?, intereses dosdo l." do Octubre 
do 1888 y las costas en todo caso, de cuya 
demanda so confirió traslado á ios doman-
dados, se emplaza por medio de esta cédu
la á los herederos de Doña Gloria Jiménez, 
para que en término de nueve días, á con
tar desde su inserción cu el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y Diario de Avisos de 
Madrid^ comparezcan en los autos perso
nándose en forma; previniéndoles quo do 
verificarlo, les parará el perjuicio quo 
haya Ingar. 

Madrid 19 de Octubrede 1891.=V.°B.° 
—El Juez de primera instancia, R. Zapa
ta. = E l actuario, Federico Camacha y Ji
ménez. 57 

SUR 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito dol Sur 
de esta capital, so emplaza en forma con 
la demanda declarativa do mayor cuantía 
interpuesta por D. Tomás Aranguren y 
Sanz, sobro cancelación de un censo de 
cuatro reales y me lio, y media gallina 
impuesta sobre la casa núm. 4 de la callo 
dol Rubio de esta Corto, en favor del ma
yorazgo quo posoia Doña María Morales y 
Guzmán, por escritura do 26 de Oolubre 
de 1757, á los quo se crean con derecho al 
mismo, á ñu de que dentro de nueve días 
comparezcan en los autos personándose en 
forma; pues eu otro caso les parará ol 
perjuicio quo baya lugar. 

Madrid l6 0itubrodo 189l.=*V.° B.°— 
E. Ménicz.=El Escribano, P. 11., Vicen
te García. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingresadoen laCa'ade 
Ahorros posotas 271.066, por 2.199 impo
siciones, do las cuales son nuevas 281; 7 
se han satisfecho on los días 16, 17 y 18, 
pesetas 334.267, á solicitud de 578 impo
nentes, 271 de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Octubre do 1891.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: 1391.—Eso. Tip. del Hospicio. 
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